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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        REPRESENTACIONES CONSTRUCTIVAS LTDA              
Nit:                 830047479 8                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00879097 
Fecha de matrícula:   6 de julio de 1998
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 57A No 94B-73 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 prestrepo@reprecons.com  
Teléfono comercial 1:               6114295 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 57A No 94B-73
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info@reprecons.com 
Teléfono para notificación 1:           6114295 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública No. 0001097 del 30 de junio de 1998 de Notaría
44  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de julio
de  1998,  con el No. 00640632 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  REPRESENTACIONES  CONSTRUCTIVAS
LTDA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de junio de 2050.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  la  sociedad  será:  A)  Diseño, ensamblaje, alquiler,
representación,  distribución  y  venta de todo tipo de productos para
la  construcción;  suministro  y  distribución  de productos para toda
clase  de  actividades  comerciales,  industriales y de mercadeo tanto
del  sector  público  o privado. B) Comercializar, promover o explotar
industrialmente  negocios  en  uno  o varios de los ramos determinados
atrás,  bien  en  todo  el territorio nacional, o como representante o
agente  de  empresas  nacionales  o  extranjeras,  o como fabricante o
distribuidor  de  uno o varios productos de tales empresas, que sirvan
como  complemento  para las actividades ya relacionadas. En desarrollo
de  su  objeto  social  expresado  y para su cumplimiento, la sociedad
podrá  ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos
tendientes   al   desenvolvimiento   efectivo   de   sus   principales
actividades,  incluyendo  el  de  actuar  como  socio  o  accionista o
fundador   o   asesor   de   sociedades  en  los  cuales  desee  hacer
inversiones,  efectuar  cualquier  clase  de  operaciones  de crédito,
activo  o  pasivo,  adquirir  o  tomar en arrendamiento bienes raíces,
construir   en   ellos,   hipotecarlos  o  constituir  otra  clase  de
gravámenes.  C)  Podrá  importar  o exportar toda clase de maquinaria,
herramientas,   equipos  automotores  e  insumos  necesarios  para  el
desarrollo  y cabal cumplimiento de su objeto. D) Podrá establecer por
su  cuenta,  agricultura y ganadería, en todas sus ramas y dedicarse a
negocios  en  general.  E)  Podrá girar, aceptar, negociar, descontar,
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etc.,  toda  clase  de  instrumentos  negociables  y  demás documentos
civiles  o  comerciales,  tomar interés como accionista, fundador o no
en  otras compañías que tengan fines distintos o similares, fusionarse
con  ellos,  y  en  general  llevar  a  cabo  todos  los  actos que se
relacionen  directa  o  indirectamente  con  el objeto de la compañía,
pues  la  anterior  numeración ni es taxativa sino por vía de ejemplo;
podrá  la  sociedad  vender,  adquirir,  enajenar, gravar, importar, y
exportar  toda  clase  de  bienes  corporales e incorporales, adquirir
bienes  muebles o inmuebles que sean necesarios o convenientes para la
debida  ejecución  de las actividades sociales principales, tomarlos o
darlos   en  arrendamiento,  administración,  concesión  o  usufructo;
compra  y venta, distribución de materia prima; celebrar toda clase de
operaciones  de crédito, dar y recibir dinero en mutuo o préstamo, con
o  sin  intereses,  celebrar  el  contrato  de  cambio en sus diversas
manifestaciones,  como girar, aceptar, adquirir, descontar, protestar,
cancelar  y  en  general  negociar  letras,  cheques,  pagares y demás
efectos  de  comercio  o aceptarlos en pago; constituir sociedades que
persigan  fines  análogos  o  complementarios  y  participar en las ya
constituidas  mediante  adquisición  de  acciones,  cuotas o intereses
sociales,  absorberlas  o fusionarse con ellas y en general, toda otra
clase  de  contratos  que  sean  civiles o comerciales, con tal que en
forma  directa se relacionen con el objeto social principal, contratar
con  entidades  públicas  o  privadas, prestar servicios a domicilio y
todo  otro  contrato que implique el ejercicio de las funciones que se
señalan  en  el  presente  objeto  social  con  todo tipo de persona o
entidad  pública o privada. Diseño, desarrollo y construcción de obras
civiles  y  realización  de  acabados  para  construcción  tales  como
pinturas,  cielos  rasos,  enchapes  pisos  etc.  En  desarrollo de su
objeto  la  empresa  podrá  explotar  la industria de la construcción,
prestar  asesorías  e  interventorías generales a personas, empresas o
entidades  públicas  o  privadas  de  índole  nacional  o  extranjero,
diseñar,  planear,  contratar, ejecutar toda clase de obras civiles en
edificaciones  e  inmuebles  públicos  y  privados.  Reformar realizar
mantenimiento,   renovar,   modificar,   actualizar   todo   tipo   de
edificaciones.  Prestación  de  servicios técnicos y de consultoría en
los  diferentes  campos  de  la ingeniería civil, eléctrica, mecánica,
industrial  y  arquitectura. Ejecución de proyectos viales, pavimentos
rígidos  y  flexibles, señalización vial. Diseño, fabricación, montaje
y  mantenimiento  de  estructuras  metálicas  para edificios, servicio
eléctrico,  comunicaciones y afines construir, comercializar, instalar
hacer   mantenimiento  a  redes  eléctricas  de  media,  baja  y  alta
construcción  de  obras  eléctricas  internas  y  externas, suministro
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instalación   y   montaje  de  iluminación,  automatización,  cableado
estructurado,  sistemas  contra  incendio,  montaje y mantenimiento de
CCTV,  control  de accesos, mantenimiento de mobiliario urbano público
y  privado  suministro,  instalación, montaje y mantenimiento de aires
acondicionados.  Construcción  y  mantenimiento  de todo tipo de obras
civiles,     instalaciones     sanitarias,    hidráulicas,    montajes
electromecánicos,  subestaciones  eléctricas  y plantas generadoras de
energía.    Construcción,   diseño,   montaje   y   mantenimiento   de
infraestructura  para  telecomunicaciones  y  transmisión  de energía.
Construcción,  montaje,  mantenimiento de sistemas de puesta a tierra,
radio  bases y afines. Impermeabilización de todo tipo de superficies,
suministro,  aplicación,  asesoría,  interventoría  y  supervisión  en
proyectos  de  protección contra el fuego por intumescencia, ignífugos
o  aislamiento.  La  Sociedad podrá realizar toda clase de actividades
relacionadas  con  las  artes  gráficas,  publicitarias,  trabajos  de
fotografía,  diseño,  arquitectura,  decoración, proyectos e impresión
de  toda  clase  de  materiales; proyectar, escribir preparar, colocar
publicar  y  exhibir  en  toda  forma  y  manera  medios de anuncios y
publicidad  e  innovaciones  de  toda  clase  para  sí  misma  y  para
terceros;  imprimir publicar y distribuir periódicos, libros folletos,
revistas,  publicaciones  periódicas,  hojas  volantes, ilustraciones,
bocetos,  avisos  tarjetas  de  publicidad;  celebrar arreglos para la
colocación  de  anuncio  en publicaciones de toda clase; poner avisos;
fabricar,  suministrar,  mantener  y  poner  a  funcionar  tableros de
anuncios,  tablas de aviso y señales, avisos luminosos; dar o celebrar
arreglos  para dar o hacer demostraciones y exhibiciones para fines de
publicidad   o  anuncios;  vigilar  la  preparación  y  producción  de
películas de anuncios.





CAPITAL


El  capital  social corresponde a la suma de $ 100.000.000,00 dividido
en  10.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  10.000,00 cada una,
distribuido así :


-  Socio(s) Capitalista(s)
Hernan  Lopez Aristizabal              C.C. 000000079318834
 No. de cuotas: 5.000,00               valor: $50.000.000,00
Gloria Patricia Restrepo Agudelo       C.C. 000000051798262
 No. de cuotas: 5.000,00               valor: $50.000.000,00
Totales
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 No. de cuotas: 10.000,00              valor: $100.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  y  la administración directa de la compañía
estarán  a  cargo  de  un  Gerente,  que será nombrado por la junta de
socios  para  periodos  de  un  (1)  año,  pero  podrá ser removido en
cualquier   tiempo   o  reelegido  indefinidamente,  habrá  además  un
Subgerente,  quien  lo  reemplazara  en  caso  de  ausencia temporal o
accidental  con  las  mismas  atribuciones  y  provisionalmente en los
casos  de  ausencia definitiva hasta cuando la junta de socios realice
una nueva designación en propiedad.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones del Gerente las que dentro de los límites que le impone
el  objeto  social  y  los  presentes  estatutos,  le  corresponden de
acuerdo  a  la  naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
1.-  Usar  la  denominación  social  y  representar judicialmente a la
compañía,  ante cualquier autoridad, o persona natural o jurídica. 2.-
Ejecutar  y  celebrar  toda  clase  de  actos y contratos relativos al
objeto  social,  en  que  tenga interés la compañía. 3.- Convocar a la
junta  de  socios  a reuniones ordinarias y extraordinarias, presentar
en  las  primeras  un  informe  sobre  su  gestión.  4.-  Designar los
empleados  cuyo  nombramiento  no  esté asignado a otro órgano social;
removerlos  y  firmar  los respectivos contratos de trabajo. 5.- Abrir
cuentas  bancarias  a nombre de la sociedad para mantener en ellas los
dineros  sociales, girar contra ellas y negociar toda clase de títulos
valores.  6.-  Constituir mandatarios que representen a la sociedad en
juicio  o  fuere  de  él  y delegarle las funciones o atribuciones que
considere  necesarias  y  en  cuanto sean delegables. 7.- Suscribir en
escrituras la cesión y las reformas a los estatutos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura Pública No. 0001097 del 30 de junio de 1998, de Notaría
44  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de julio
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de 1998 con el No. 00640632 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Hernan            Lopez   C.C. No. 000000079318834  
                  Aristizabal                                         


Por  Acta  No.  0000012  del 4 de octubre de 2006, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de noviembre de 2006 con el
No. 01089092 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Gloria         Patricia   C.C. No. 000000051798262  
                  Restrepo Agudelo                                    





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000009  del  1  de marzo de 2004, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2004 con el No.
00927110 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Jose    Roberto    Peña   C.C.  No.  000000079303850
                  Aristizabal               T.P. No. 23948-T          


Por  Acta No. 031 del 4 de enero de 2022, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 6 de enero de 2022 con el No. 02780062
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Lina    Marcela   Saenz   C.C.  No.  000001019080326
Suplente          Morales                   T.P. No. 248476-T         





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0001730  del  27  de    00704814  del  23  de noviembre
octubre  de  1999  de la Notaría 44    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0001492 del 6 de octubre    00749715  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 44 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001627  del  30  de    00751595  del 3 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 44    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002131  del  13  de    00907718  del  24  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 44    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002515  del  21  de    01099024  del  27  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 44    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 2234 del 8 de octubre de    02027838  del  15 de octubre de
2015  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1273 del 16 de junio de    02116109  del  24  de  junio de
2016  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  525 del 19 de marzo de    02441866  del  30  de  marzo de
2019  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4663
Actividad secundaria Código CIIU:    4752





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.837.103.835
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4663





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  22  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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